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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

324 ORDEN de 29 de enero de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 7 de noviembre de 2008, de la Consejería de Sa-
nidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de noviembre de 2008), por la que se convocaba un
puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de Ges-
tión Económica y de Compras de Productos Sanitarios y
Farmacéuticos del Servicio Madrileño de Salud, para su
provisión por el sistema de Libre Designación en esta Con-
sejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 7 de noviembre de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de noviembre), con-
vocatoria para la provisión del puesto de trabajo 52018, Técnico de
Apoyo, mediante el sistema de Libre Designación en la Consejería
de Sanidad.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarta

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de enero de 2009.—El Consejero de Sani-
dad, PD, mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Ente Público Servicio Madrileño de Salud. Dirección General
Gestión Económica y de Compras de Productos Sanitarios y Farma-
céuticos. Subdirección Análisis Presupuestario.

Puesto de trabajo: 52018.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 24.042,72.

Adjudicatario

Cód. identificación: 11692293J0.
Apellidos y nombre: Alonso Alberca, Antonio Eduardo.

(03/3.330/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

325 ORDEN de 26 de enero de 2009, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la
Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de
Madrid para 2009.

El régimen retributivo de los diferentes colectivos de empleados
que prestan servicio en el seno de la Comunidad de Madrid se en-
cuentra regulado en un amplio conjunto normativo en el que se in-
tegra en posición destacada, al inicio de cada ejercicio presupuesta-
rio, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid, en cuyo título II “De los gastos de personal”, se re-
gula el régimen de retribuciones del personal al servicio del sector
público de la Comunidad de Madrid, distinguiendo según sea la re-
lación laboral, funcionarial o estatutaria.

Esta diversidad de regímenes jurídicos, unida a la existencia de múl-
tiples normas legales, reglamentarias y convencionales que reconocen
al personal al servicio de la Comunidad de Madrid derechos económi-
cos de variada naturaleza, arroja como resultado una multiplicidad de
conceptos retributivos sujetos a distintas reglas de funcionamiento en
cuanto a su periodicidad, criterios de cálculo, devengo, etcétera, que
dotan de un alto grado de complejidad técnica, tanto cuantitativa como
cualitativamente, al proceso de elaboración de las nóminas.

En este contexto, la Orden por la que se dictan las Instrucciones
para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Ma-
drid tiene la doble finalidad de avanzar en la simplificación del pro-
ceso de elaboración de la nómina de la Comunidad de Madrid, y ga-
rantizar la eficacia y celeridad en su gestión. Además, en el ejercicio
presupuestario recién iniciado, a este doble objetivo se añade el pro-
pósito identificado en la exposición de motivos de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, consisten-
te en reforzar la austeridad y el rigor en la definición de las políticas
de gasto, a la vista de los síntomas de recesión económica actuales.


